
 
Comunicado de Prensa 
 
NUEVAS CLASIFICACIONES: FELLER RATE CLASIFICA TRES NUEVOS FONDOS 
DE INVERSIÓN ADMINISTRADOS POR IM TRUST S.A. ADMINISTRADORA GENERAL 
DE FONDOS. 
  
Contacto 
Claudio Salin / claudio.salin@feller-rate.cl  / Fono: (562) 757-0452 
Oscar Mejías / oscar.mejias@feller-rate.cl  / Fono: (562) 757-0482 

Santiago, Chile – 3 de noviembre de 2006. Feller Rate clasificó en “Primera Clase Nivel 4 (N)” las cuotas de los nuevos 
fondos “Fondo de Inversión IM Trust Global I”, “Fondo de Inversión IM Trust Global II” y “Fondo de Inversión IM Trust 
Global III”.  

Los tres nuevos fondos de inversión estarán orientados a mantener una cartera balanceada formada por inversiones en 
renta variable nacional y extranjera. 

La clasificación en “Primera Clase Nivel 4 (N)”, para cada fondo, responde a la formación de una cartera con alta liquidez 
y adecuada diversificación potencial, gestionada por una administradora nueva con políticas y procedimientos 
adecuados, inserta dentro de un grupo con amplia experiencia en el mercado de capitales.  

El sufijo (N) indica que se trata de fondos nuevos, sin cartera para su evaluación. 

IM Trust S.A. Administradora General de Fondos, creada durante el año 2003, maneja fondos mutuos con un patrimonio 
total de US$ 32,6 millones, al 31 de agosto de 2006.  

La administradora forma parte del holding financiero IM Trust, el cual tiene una importante participación en el mercado 
financiero local de banca de inversiones y corretaje de valores.  

La administradora depende y recibe del holding la mayor parte de sus funciones operativas y contables, que le 
permitirían cumplir de manera adecuada con las obligaciones con reguladores, informar a los aportantes y controlar las 
operaciones del fondo. 

Los fondos tienen previstas emisiones de cuotas por UF 50 millones cada uno, lo que equivale a una participación de 
mercado individual superior al 20%. 

Los fondos tienen una duración de dos años, prorrogable por períodos de un año, previo acuerdo de sus aportantes. 

Los tres fondos buscarán crear y mantener un portafolio formado por inversiones nacionales, orientadas a acciones de 
sociedades anónimas abiertas representativas del índice IPSA de la Bolsa de Comercio de Santiago, e inversiones 
extranjeras, donde cada fondo posee políticas distintas. 

La inversión extranjera de los fondos no puede superar el 49% de su cartera y se llevará a cabo mediante la inversión en 
cuotas de fondos mutuos extranjeros, que invierten en instrumentos de renta variable representativos de distintos 
mercados internacionales. 

Respecto de lo anterior, el Fondo de Inversión IM Trust Global I buscará poseer una relación riesgo/retorno similar al 
índice “MSCI All Country World Index”; el Fondo de Inversión IM Trust Global II buscará poseer una relación 
riesgo/retorno similar al índice “MSCI Emerging Markets Index”; y el Fondo de Inversión IM Trust Global III buscará 
poseer una relación riesgo/retorno similar al índice “S&P 500”. 

El reglamento interno de los fondos establece un período de 12 meses para la aplicación de los límites y restricciones de 
diversificación. Este período es consistente y adecuado a las características de los instrumentos objetivos de inversión 
de los fondos. 

Es importante señalar que las características de los instrumentos objetivo de los fondos suponen una alta liquidez, lo 
cual disminuye el riesgo asociado a la pérdida de valor ante una eventual venta o liquidación de las inversiones del 
fondo. 

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos de Inversión (disponible en 
la Sección Reportes en www.feller-rate.com). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


